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1.- Téngase en cuenta que el litisconsorte guardó silencio en el término otorgado 

 

2.- Revisadas las diligencias echa de menos el despacho la notificación de la 

demandada MARÍA ANDREA VARGAS GÓMEZ. En consecuencia, se requiere 

a la parte actora que proceda a su notificación en el términos de 30 días, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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